
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (R) 

E. S. D. 

 

Referencia:   ACCION DE TUTELA  
Accionante:   MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO 
Accionado: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA 

LABORAL 
 

ELICINIO OLIVEROS MANCILLA, Varón, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, con residencia y domicilio en la Calle 14 N.º 27 - 00 Conjunto Quinta 
de San Pedro - Santa Marta, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 5.011.075, a usted con mi acostumbrado respeto por medio del 
presente escrito y obrando en nombre y representación de la señora 
MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO, igualmente mayor de edad y vecina  
de la ciudad de Santa Marta, identificada con la cedulada de ciudadanía N° 
32.699.250,  concurro a su despacho con el debido respeto,   para interponer 
ACCION DE TUTELA contra la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA 
LABORAL en lo concerniente al fallo fechado a 9 de febrero de 2.021 dentro 
del proceso laboral adelantado contra La Unidad Administrativa Especial De 
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales -UGPP con radicado 
número  11001310501720120046801, por la vulneración a los derechos 
fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna, como son: debido 
proceso, acceso a la administración de justicia de la accionante y demás 
derecho conexos de los artículos 1,4,6,12,13,29,83,86,87,90,92, y 93 de 
Nuestro Estatuto Supremo y demás normas concordantes, que conllevó a la 
negación del reconocimiento de la existencia de la unión marital de hecho y 
posterior unión marital de derecho concebido mediante el matrimonio de mi 
patrocinada y que en consecuencia trajo consigo el no reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente, de conformidad a los siguientes: 
 

HECHOS  

NO TENIDOS EN CUENTA POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- 

SALA LABORAL AL MOMENTO DE FALLAR O NO CASAR EL 

RECURSO 

1- Unión marital de hecho. (1.999) 

a) En el año 1996, mi mandante conoció al señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO, en un negocio de colmena ubicado en el 

mercado público, donde vendía productos de la canasta familiar, en 

ese año el señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO, convivía 

con su compañera ENA LUZ ARIAS, madre de sus cuatro hijos; 

SUGERIS DE LOS MILAGROS; CARLOS MANUEL; MARTHA 

BEATRIZ Y JHOVANIS JOSE AVENDAÑO ARIAS, donde nació una 

amistad, que luego del fallecimiento de su compañera, esta se 

convertiría en una relación conyugal. 



b) En el mes de diciembre de 1997 luego de un accidente de tránsito, y 

de quedar con muerte cerebral muere la señora ENA LUZ ARIAS 

VASQUEZ, quien fuera la compañera permanente del hoy causante 

ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO.  

c) Luego de dos (2) años aproximadamente, esto es, en el mes de octubre 

de 1999, y de estar solo el señor ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO, comenzaron las relaciones amorosas entre mi mandante 

la señora MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO, quien hasta ese 

momento fuera su amiga, y, el causante ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO.   

d) Inicialmente, esto es, una vez tomada la decisión de comenzar dicha 

relación seria con el ánimo de formar una comunidad de vida, forjada 

en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, 

el apoyo económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento 

espiritual , el señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO se lleva 

a vivir a su  residencia a mi poderdante, señora MARTHA PATRICIA 

RUBIO DELGADO, la cual compartía con sus hijos y algunos nietos, 

ubicada en la calle 37 # 14 – 13 Barrio maría Eugenia, y exigiéndole a 

esta el cierre de su negocio con el cual mi mandante obtenía el sustento 

diario para ella y sus dos (2) hijas, por cuanto en adelante, mi mandante 

se dedicaría al cuidado y atención de todo el núcleo familiar 

conformado por la mencionada pareja, en especial la atención de quien 

fuera su compañero, señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO. 

e) El tiempo de duración en dicha residencia fue aproximadamente de dos 

(2) años 

f) Posterior mente, a finales del año 2.000 se trasladaron (el núcleo 

familiar) conformado por el señor ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO, sus hijos biológicos, su compañera permanente, señora 

MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO y las dos (2) menores hijas 

quienes recibían al igual que su mamá todo el calor de hogar y apoyo 

económico de quien fuera su PADRASTRO, al barrio las Américas, el 

cual queda a pocas cuadras de la dirección antes dicha, esto es, un 

Barrio vecino o colindante al Barrio maría Eugenia. 

g) Es de anotar, que dicha mudanza o traslado, se ocasiona como 

consecuencia de una remodelación que el causante, señor ALVARO 

LEON AVENDAÑO REBOLLO, le realizara a la residencia de su 

propiedad y donde antes convivian. 

h) El día 27 de enero del año 2.001, el señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO (QEPD) rinde declaración juramentada en la 

Notaria Tercera del circulo de Santa Marta, sobre la relación o vinculo 

marital existente con mi poderdante señora MARTHA PATRICIA 

RUBIO DELGADO, a fin de ser presentada ante el FONDO DE 

PASIVOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA, para su inclusión o AFILIACIÓN AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 



i) El día primero (1) de febrero de 2.001, es afiliada mi poderdante señora 

MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO, al sistema de Seguridad 

Social en Salud, en su condición de CONYUGE del señor ALVARO 

LEON AVENDAÑO REBOLLO (QEPD). Tal como lo certifica 

MINSALUD – FONDO DE PASIVO SOCIAL. 

j) Este traslado, duro un tiempo aproximado de Dos (2) años, esto es, 

año 2.003, cuando nuevamente regresaron a su residencia, en el Barrio 

María Eugenia, luego de haber culminado las mejoras que se realizaron 

en la propiedad. 

k) El día cuatro (4) de Julio del año 2.003 el señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO (QEPD) en pleno usos de sus capacidades y 

facultadas físicas y mentales, rinde declaración juramentada en la 

Notaria Segunda del círculo de Santa Marta donde manifiesta: 

“Declaro bajo la gravedad del juramento: que las menores 

STEPHANIE KAROL y ANDREA PATRICIA GRANADOS RUBIO, 

identificadas con los nuip números 87102058176 y L8F0305453, 

hijas de mi compañera permanente de nombre MARTHA PATRICIA 

RUBIO DELGADO, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

número 32.699.250, dependen económicamente de mi para todas 

sus necesidades, ya que soy la única persona encargada de 

proporcionarles todo lo necesario para su subsistencia como 

alimentos, medicina, etc. ”… archivo que reposa en la mencionada 

notaria y en el historial de la UGPP, como consta en el archivo del 

proceso donde le fue negado en segunda instancia el derecho a mi 

mandante. 

l) En el año 2.004, el señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO 

(QEPD), a voluntad propia realiza una Solicitud de traspaso provisional 

de la pensión que presentó el pensionado el día 15 de agosto de 2.004 

al empleador Puertos de Colombia, en cumplimiento del art. 2 la ley 44 

de 1.980, relacionando a MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO en 

calidad de compañera.  

m) Luego de un año aproximadamente, de estar viviendo y compartiendo 

vivienda (su casa) con sus hijos mayores, los cuales ya habían formado 

familias y procreados hijos, en el año 2.004, por situaciones de conflicto 

entre el señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO con sus hijos 

ya mencionados, el señor AVENDAÑO REBOLLO y mi poderdante, 

tomaron la decisión de mudarse para el Barrio 20 de Julio, el cual 

queda al otro extremo de la ciudad, donde consiguieron una casa en 

arriendo. 

n) Para esta nueva residencia, el señor ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO (QEPD) y mi mandante, se trasladan junto con los dos 

menores hijos del señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO 

(Carlos Manuel y Jhovanis José Avendaño arias) y las dos hijas 

menores de edad de mi poderdante. 

o) En este Barrio 20 de Julio convivieron el núcleo familiar, formado por 

ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO y dos (2) hijos biológicos 



menores de edad, su compañera permanente, señora MARTHA 

PATRICIA RUBIO DELGADO y las dos (2) menores hijas de esta 

última, quienes permanecían a cargo del causante, durante un tiempo 

aproximado de un (1) año, esto es, año 2.005. 

p) En el mes de JULIO aproximadamente del año 2.005, se trasladó, el 

núcleo familiar conformado por   ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO(Q.E.P.D.), mi mandante, MARTA PATRICIA RUBIO 

DELGADO, los dos menores hijos del señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.) (Carlos Manuel y Jhovanis José 

Avendaño Arias) y las dos hijas menores de edad de mi poderdante a 

una nueva residencia, ubicada en el Barrio los almendros de la misma 

ciudad de santa marta. 

q) El día 10 de diciembre del año 2.005, el señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.) junto con mi poderdante, señora 

MARTA PATRICIA RUBIO DELGADO, luego de un poco más de 

SIETE (7) años de convivencia, mediante el Vínculo de Unión Marital 

de hecho), y por ser personas de convicción CATÓLICA, 

APOSTÓLICA Y ROMANA, determinan contraer matrimonio, el cual es 

efectuado en la parroquia LA MEDALLA MILAGROSA ubicada por la 

AV. del RIO de la misma ciudad de Santa Marta, legitimando la filiación 

de los hijos que han sido concebidos o bien aquellos hijos adoptivos, 

como en el caso concreto que nos ocupa.  

r) En el mes de abril del año 2.006, el núcleo familiar, formado ya 

mediante el vínculo del matrimonio católico y sus descendientes 

menores de edad, determina mudarse para el barrio Manzanares Calle 

31 #7 – 111, es de anotar, Barrio vecino o cercano al Barrio María 

Eugenia, este traslado se da con ocasión a la cercanía del colegio 

donde estudiaban los menores hijos de la pareja, ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO y MARTA PATRICIA RUBIO DELGADO. 

s) Luego de unos meces, para finales del año 2.006, y de haberse 

convertidos los jóvenes CARLOS MANUEL, y JHOVANIS JOSE 

AVENDAÑO ARIAS, en personas mayores de edad, determinan estos, 

los jóvenes, mudarse para la casa de su papa, donde habían vivido 

inicialmente, esto es, ubicada en la calle 37 # 14 – 13 Barrio maría 

Eugenia, pero quedando bajo todo el sustento del núcleo familiar a 

cargo del causante ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO. 

(Q.E.P.D.) 

t) Es de anotar, que, en ese entonces, se le incrementaba más los gastos 

al señor AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.), por cuanto eran dos (2) 

viviendas las que tenía a su cargo, la de sus dos hijos y la de su esposa 

con la que vivía y compartía comunidad de vida, forjada en el crisol del 

amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo 

económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento espiritual. 

u) Aproximadamente el 19 diciembre de 2.007, como de costumbre el 

señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.), a eso de 

las 9 p.m. sale de su residencia donde vivía con su núcleo familiar, por 



una llamada que le hiciera uno de sus hijos, encontrándose con la 

sorpresa que cuando viene de regreso a casa donde vive con su 

esposa, es asaltado por unos bandidos o delincuentes, los que le 

propinan una serie de golpes, dejándolo con mucha afectación de salud 

por los golpes recibidos. 

v) A raíz de los golpes recibidos, en el mes de febrero de 2.008, es 

ingresado a la CLÍNICA MAR CARIBE de la ciudad de Santa Marta, 

contra su voluntad, por cuanto él siempre pensó que podría superar 

dichas afectaciones de salud tomando medicamentos en casa, sin ser 

tratado por un médico o en un centro de salud. 

w) Una vez, estando allí hospitalizado, su situación de salud cada vez 

empeora y es ingresado a USI en el mes de marzo de 2.008. 

x) Luego de una serie de exámenes realizados, le es detectado una 

ANEURISMA O DERRAMEN CEREBRAL, lo que lo deja en estado 

crítico. 

y) El día doce (12) de marzo de 2.008, los cuatro (4) hijos Biológicos del 

señor ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.), sin el 

consentimiento de su esposa, señora MARTHA PATRICIA RUBIO 

DELGADO, ordenan a la clínica la Desconexión de los aparatos que lo 

mantienen con vida, y piden la salida, llevándoselo para su residencia 

en el Barrio María Eugenia. 

z) Un día después de habérselo llevado, esto es, el día 13 de marzo de 

2.008, a las 4:00 p.m. fallece el causante ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO (Q.E.P.D.). 

 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA Y PRETENSIONES 

Sentencia T-247-16 

“DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL 
MANIFIESTO: El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 
puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto a las 
reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos 
sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones 
judiciales justas. En otras palabras, por la ciega obediencia al derecho 
procesal, el funcionario judicial abandona su rol como garante de la 
normatividad sustancial, para adoptar decisiones desproporcionadas y 
manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo este 
supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se 
determina por el cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino 
que además depende de la protección de los derechos sustanciales. 
Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 
utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales 
prerrogativas, en la medida que la existencia de las reglas procesales 
se justifica a partir del contenido material que propenden.” 

 
DEFECTO SUSTANTIVO-Presupuestos para su configuración 



El defecto sustantivo se presenta en los casos en que el operador 
jurídico aplica la norma de una forma claramente irregular, afectando con 
su decisión la satisfacción de prerrogativas fundamentales. En estos 
eventos, el error recae en la manera como se utiliza una disposición 
jurídica y el alcance que el juez competente le da en un caso particular. 
Por lo que, desde esta perspectiva, la jurisprudencia constitucional ha 
sostenido que el defecto sustantivo se trata de una “interpretación y 
aplicación de la normatividad al caso concreto [que] resulta contraria a 
los criterios mínimos de juridicidad y razonabilidad que orientan al 
sistema jurídico” 

 
CASO CONCRETO 
En el caso que nos ocupa, observamos con diáfana claridad qué: 
 

1. NO existe ninguna duda sobre la relación existente en los últimos 
CINCO (5) AÑOS de vida del causante señor ALVARO LEON 
AVENDAÑO REBOLLO (QEPD), y su esposa, señora MARTHA 
PATRICIA RUBIO DELGADO, tal como consta en el relato de los 
hechos y en el acervo probatorio de las diferentes instancias judiciales 
y culminada en la negación a otorgarle el derecho que le atañe a mi 
defendida. 

 

2. NO existe duda alguna, sobre las declaraciones juramentadas 

existentes dentro del plenario de la demanda, por cuanto las mismas 
reposan en la hoja de vida del causante, toda vez, que estas fueron 
aportadas por la entidad demandada y las cuales fueron, las cuales 
fueron realizadas de manera libre, espontánea y en plano uso de sus 
capacidades mentales, que no han sido desvirtuadas por ninguna 
autoridad judicial dentro de la presente litis y que cuentan con la 
regulación necesaria de la FE publica que recae sobre el notario donde 
se realizó la respectiva declaración. 

 

3. NO existe duda alguna, sobre la dependencia económica de mi 
mandante, señora MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO y sus dos 
menores hijas del causante ALVARO LEON AVENDAÑO REBOLLO 
(QEPD), durante la existencia de la unión conyugal de hecho y 
posterior unión conyugal de derecho. 

 
4. NO existe duda alguna, que dicha unión se dio conforme a los 

parámetros de la conformación de una comunidad de vida, forjada en 
el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el 
apoyo económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento 
espiritual, que refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de 
pareja responsable y estable, a la par de una convivencia real efectiva 
y afectiva,(…) como lo requiere y lo expresa mediante sentencia de 
casación SL4099-2017 de la Corte Suprema de Justicia. 

 
5. NO existe duda alguna, según lo dicho por el causante, señor ALVARO 

LEON AVENDAÑO REBOLLO (QEPD), en sus declaraciones 
juramentadas ante notario de quien sufragaba los gastos de 
manutención del núcleo familiar y compartimiento de vivienda. 

 



Ahora bien, encontramos que el juez de conocimiento del Recurso de 
Apelación, en su libre interpretación y entender, sobre los hechos  narrados 
en la demanda, solo se concentra en las fechas y direcciones enunciadas por 
los testigos, y deja de lado o sin importarle los documentos que dan plena 
claridad u orientación que conlleven a un fallo justo y sin vulnerar la 
Constitución y la ley, Cercenándole el derecho que le asiste a mi defendida 
en su condición de CONYUGE SUPERTICE del causante   ALVARO LEON 
AVENDAÑO REBOLLO (QEPD), más aun, cuando se trata de personas 
vulnerable y/o desprotegida su condición de víctimas y sujetos de especial 
protección constitucional, vulnera sus derechos fundamentales al debido 
proceso y de acceso a la administración de justicia, al tiempo que desconoce 
las obligaciones internacionales de Colombia en materia de protección de los 
derechos de las víctimas. Por esa misma vía, sostienen que tales decisiones 
incurren, además, en violación directa de la Constitución, habida cuenta de la 
discrecionalidad interpretativa de las normas procesales en los términos 

antes señalados,   lo que conlleva a un un excesivo rigor procedimental, toda 
vez que la jurisprudencia, tanto del Consejo de Estado como de la Corte 
Constitucional, reconoce que no existe tarifa probatoria para demostrar la 
unión marital de hecho, pudiéndose hacer uso de distintos medios de prueba, 
como lo son los testimonios o las declaraciones juramentadas ante notario, 
para tales efectos. 
 
Ahora bien si hacemos un análisis pormenorizado y detallado, como lo intentó 
hacer la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
podemos observar con diáfana claridad qué, si bien es cierto, existen 
discrepancias o inexactitud en las fechas de las distintas declaraciones de los 
testigos e inclusive de mi poderdante, no es menos cierto que todas 
concuerdan y/o concurren en que el tiempo de duración del vínculo de la 
unión marital de hecho y el vínculo de la unión marital de derecho cuenta con 
más de cinco(5) años de existencia antes de la muerte del causante ALVARO 
LEON AVENDAÑO REBOLLO (Q.E.P.D.). 
 
Así mismo es de anotar a su señoría, la imposibilidad que tiene una persona 
del común, de recordar fechas, nombres y apellidos y direcciones de todos 
sus amigos o conocidos con exactitudes claras, concretas y precisas, para 
que estas puedan servir ante una declaración juramentada si conoce o no a 
estos amigos en un momento determinado. 

 
Sobre el menor; ÁLVARO ANDRES AVENDAÑO SAN JUAN 
Está plenamente demostrado dentro del plenario que NO le asiste el derecho, 
por cuanto este NO es hijo biológico del causante, como tampoco fue 
adoptado, constituyéndose esto en un hecho cierto y probado dentro del 
expediente que termino con compulsa de copias a la entidad competente. 
 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, al que correspondió el 
trámite de la primera instancia, mediante fallo adiado el 28 de agosto de 2014, 
resolvió: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas "el 
actor no cumple con los supuestos de hecho de la norma para acceder al 



derecho reclamado", tampoco prospera la de prescripción, por las razones 
anotadas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL, a RECONOCER y pagar a la 
demandante MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO, en su calidad de 
cónyuge supérstite y a favor del menor ÁLVARO ANDRES AVENDAÑO SAN 
JUAN, la pensión de sobrevivientes que en vida disfrutaba (sic) el señor 
ÁLVARO LEÓN AVENDAÑO REBOLLO, Así las cosas, deberá pagar a estos 
dos beneficiarios por concepto de mesadas insolutas entre marzo de 2008 y 
julio de 2014 la suma de $150.801.794. ...a partir del mes de agosto de 2014, 
la suma de $1.961.625, junto con los reajustes legales y la mesada adicional 
de diciembre, Es importante anotar que cuando el menor cumpla la edad de 
18 años o de 25, si demuestra que está estudiando, la mesada pensional 
acrecerá el derecho pensional reconocido a la demandante... 
 
TERCERO: SE CONDENA a la demandada a pagarle a la demandante y al 
hijo del causante … intereses moratorios respecto de las mesadas causadas 
a su favor a la tasa máxima vigente para el momento en que se produzca el 
pago, que se causarán desde la fecha de ejecutoria de la presente 
sentencia... 
 
CUARTO: Se dispone en relación con la indexación entonces que la entidad 
demandada pague debidamente indexadas a favor de la demandante las 
mesadas pensionales causadas desde (sic) entre marzo de 2008 y julio de 
2014 desde la cada uno de los meses de causación del derecho y hasta 
cuando se empiecen a causar los intereses moratorios reconocidos a favor 
de la demandante ... 
 
QUINTO: Se dispone no condenar en costa a la parte demandada ello por las 
razones anotadas. 
 
ARGUMENTOS y RAZONES DEL TUTELANTE FRENTE AL FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA 
 

Como podemos observar, el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 
Bogotá, pegado a la norma constitucional para el caso concreto, profirió un 
fallo de conformidad al aporte probatorio obrante en el expediente, en cuanto 
al reconocimiento hecho a mi mandataria, señora MARTHA PATRICIA 
RUBIO DELGADO en su condición de esposa del causante ALVARO LEON 
AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.), NO sin antes dejar de mencionar, la 
inducción en error en cuanto al reconocimiento hecho al menor  ÁLVARO 
ANDRES AVENDAÑO SAN JUAN, por parte de su representante legal, lo 
que hubiese perjudicado en su derecho  a la señora MARTHA PATRICIA 
RUBIO DELGADO de recibir el 100% de la pensión, en su condición de 
esposa o cónyuge sobreviviente. 
 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, al 
resolver el recurso de alzada interpuesto por la parte demandada UGPP, con 
sentencia del 21 de julio de 2.015 dispuso: 
 



PRIMERO: REVOCAR en su integridad la sentencia proferida por el señor 
Juez Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, el día 28 de agosto de 2014; 
en el proceso ordinario laboral adelantado por la señora MARTHA PATRICIA 
RUBIO DELGADO en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP, en el cual intervino el menor ÁLVARO ANDRÉS AVENDAÑO SAN 
JUAN en calidad de Litisconsorte necesario, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en relación con la 
señora Eunice Beatriz Cantillo Matos, desde el acto por medio del cual se 
ordenó su vinculación, según se explicó en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Se ordena compulsar copia del presente proceso a la Fiscalía 
General de la Nación, a efecto de que adelante las investigaciones que estime 
pertinentes en relación con la parte actora, los testigos traídos al plenario y 
las personas que intervinieron en el registro civil de nacimiento de Álvaro 
Andrés San Juan Avendaño o Álvaro Andrés Avendaño San Juan. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia por no haberse causado. En primera 
instancia correrán a cargo de la parte actora. 
 
ARGUMENTOS y RAZONES DEL TUTELANTE FRENTE AL FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA 
 

Analizado el fallo de segunda instancia, proferido por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, se observa con diáfana 
claridad, lo apartado de todo fundamento jurídico y constitucional que el juez 
fallador o ponente en el presente asunto, asume para revocar en su integridad  
la sentencia proferida por el señor Juez Diecisiete Laboral del Circuito de 
Bogotá, al apartarse de la veracidad demostrada dentro del plenario por la 
misma entidad demandada, en cuanto a mi apadrinada señora MARTHA 
PATRICIA RUBIO DELGADO, y optar por lo ya mencionado defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto , esto es, hacer una rigurosidad 
en cuanto a las declaraciones juramentadas de los testigos aportadas por la 
Demandante, si existían similitudes en cuanto a las fechas de conocimiento 
del vínculo de la unión  marital de hecho, fechas del vínculo de la unión marital 
de derecho y sobre las exactitudes de las direcciones y años de convivencia 
en cada una de estas. 
 
Al respecto, me permito manifestar, la imposibilidad que tendría una persona 
de cualquier estrato de la sociedad, y de cualquier posición intelectual, sobre 
las fechas exactas en que sus amigos o conocidos inician una unión marital 
de hecho o unión marital de derecho, puesto que las amistades nunca nos 
enteramos de manera simultánea y conjunta sobre las uniones o relaciones 
de nuestros amigos, debido a que, esta misma nace en la intimidad de pareja, 
situación esta, que no le atañe a ninguna persona el inicio exacto de dichas 
relaciones, para el caso en concreto lo relevante es el tiempo mínimo de  
exigibilidad que determina la norma sustancial como requisito para acceder 
al derecho de sustitución pensional, tiempo que se encuentra plena y 
legalmente demostrado dentro del plenario en primera y segunda instancia 
 



Lo que, si quedo claro dentro de todas y cada una de las declaraciones 
referidas, es sobre el conocimiento que tienen los testigos que realizaron las 
declaraciones Juramentadas aportadas por la demandante, señora MARTHA 
PATRICIA RUBIO DELGADO, esposa del causante, es la existencia de una 
unión marital de hecho o unión marital de derecho, que cuenta con más de 
CINCO (5) AÑOS antes del fallecimiento del causante   ALVARO LEON 
AVENDAÑO REBOLLO (QEPD). 
 
Luego de analizado los anteriores presupuestos de derecho que conllevaron 
a Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a resolver 
el recurso de alzada interpuesto por la parte demandada UGPP, podemos 
constatar que esta solo se basó en interpretaciones excesivamente 
formalistas que abandonan la finalidad del proceso, la cual es la efectiva 
realización del derecho material, quebrantándole con dicha decisión los 
derechos constitucionales fundamentales a mi prohijada, señora MARTHA 
PATRICIA RUBIO DELGADO, esposa del causante. 
    

Sentencia SL1399-2018 de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

EL REQUISITO COMÚN E INEXCUSABLE DEL DERECHO A LA 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES: LA CONVIVENCIA DURANTE MÍNIMO 

5 AÑOS 

2.1 La noción de convivencia 

“Según la disposición reproducida la convivencia por un lapso no 

inferior a 5 años es transversal y condicionante del surgimiento del 

derecho a la pensión de sobrevivientes, tanto en beneficio de los (las) 

compañeros (as) permanentes como de los cónyuges (SL4925-2015). 

Por convivencia ha entendido la Corte que es aquella «comunidad de 

vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el 

afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 

acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar un 

proyecto de vida de pareja responsable y estable, a la par de una 

convivencia real efectiva y afectiva- durante los años anteriores al 

fallecimiento del afiliado o del pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 1999, rad. 

11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605). 

Así, la convivencia real y efectiva entraña una comunidad de vida 

estable, permanente y firme, de mutua comprensión, soporte en los 

pesos de la vida, apoyo espiritual y físico, y camino hacia un destino 

común. Lo anterior, excluye los encuentros pasajeros, casuales o 

esporádicos, e incluso las relaciones que, a pesar de ser prolongadas, 

no engendren las condiciones necesarias de una comunidad de vida.” 

Lo anterior se lo trasladamos al caso que nos ocupa cuando esta plenamente 

demostrado dentro del plenario que el causante señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO(Q.E.P.D.), afilió en condición de beneficiaria a su 

compañera permanente la señora MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO 



al Sistema de Seguridad Social de Salud, cumpliendo con los requisitos 

señalados en la ley 100 de 1993, quien para la fecha del  fallecimiento del 

causante, tenía más de cinco años de afiliación a dicho sistema, prueba mas 

que fehaciente y demostrativa de las condiciones de vida, la asistencia 

solidaria, dependencia económica y el propósito de vida en pareja en 

convivencia. 

En igual sentido la Sentencia SU024/18Manifiesta: 

 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAUSAL 

ESPECÍFICA DE PROCEDIBILIDAD DE LA TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. 

Todas las causales específicas de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales conllevan en sí mismas un 

quebrantamiento de la Carta Fundamental; sin embargo, esta Corte 

estableció una causal denominada violación directa de la Constitución, 

originada en la obligación que les asiste a todas las autoridades 

judiciales de velar por el cumplimiento del mandato consagrado en el 

artículo 4° de la Carta Política, según el cual “la Constitución es norma 

de normas”. De manera que en caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales.  

En un principio, esta causal se concibió como un defecto sustantivo.  

Posteriormente, en la Sentencia T-949 de 2003  se determinó como 

una causal específica de procedibilidad de la acción de tutela de 

carácter independiente y autónomo,  interpretación que se consolidó en 

la Sentencia C-590 de 2005  ya citada, en la que la este Tribunal incluyó 

la violación directa de la Constitución como un defecto autónomo que 

justifica la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, dado 

que “(…) la violación directa de la Constitución opera en dos 

circunstancias: uno (i), cuando se deja de aplicar una disposición ius 

fundamental a un caso concreto, dos (ii), al aplicar la ley al margen de 

los dictados de la Constitución”. 

En ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que 

acción de tutela contra providencias judiciales procede por violación 

directa de la Constitución, cuando:  

“(a) en la solución del caso se dejó de interpretar y aplicar una 

disposición legal de conformidad con el precedente constitucional, (b) 

se trata de un derecho fundamental de aplicación inmediata y (c) el juez 

en sus resoluciones vulneró derechos fundamentales y no tuvo en 

cuenta el principio de interpretación conforme con la Constitución.  En 

el segundo caso, el juez debe tener en cuenta en sus fallos, que con 



base en el artículo 4 de la C.P, la Constitución es norma de normas y 

que en todo caso en que encuentre, deduzca o se le interpele sobre 

una norma que es incompatible con la Constitución, debe aplicar las 

disposiciones constitucionales con preferencia a las legales mediante 

el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad”.  

Así las cosas, en virtud del actual modelo de ordenamiento constitucional 

“reconoce valor normativo superior a los preceptos constitucionales, y ellos 

contienen mandatos y previsiones de aplicación directa por las distintas 

autoridades y, en determinados eventos, por los particulares”,  la decisión 

judicial que desconozca o aplique indebida e irrazonablemente tales 

postulados, puede ser cuestionada en sede de tutela, en la medida que los 

jueces, en ejercicio de sus funciones, están sujetos a las disposiciones 

consagradas en la Constitución. En estos casos, la prevalencia del orden 

superior debe asegurarse aun cuando las partes no hubieren solicitado la 

inaplicación de la norma para el caso particular.  

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA 

Debido Proceso, Acceso a la administración de Justicia; Dignidad Humana, 

Derecho a la Igualdad;   

De los derechos narrados se establece: 

DEBIDO PROCESO: 

El debido proceso es un principio legal por el cual el Estado debe respetar 

todos los derechos legales que posee una persona según la ley. (SL4925-

2015) 

En el presente caso, señor juez, nos encontramos frente a una vulneración 

flagrante de todos los preceptos legales, y constitucionales establecidos para 

negarle la pensión de sobreviviente a un cónyuge cuyo derecho le asiste, por 

cuanto estos cónyuge formaron una comunidad de vida, forjada en el crisol 

del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo 

económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento espiritual, que reflejó 

el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja responsable y estable, 

a la par de una convivencia real efectiva y afectiva- durante los años 

anteriores al fallecimiento del afiliado o del pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 

1999, rad. 11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605).   

PRINCIPIO DE DIGNIDAD HUMANA: 

Como derecho fundamental, la jurisprudencia constitucional ha encontrado 
en la dignidad humana tres dimensiones, a saber: “(i) el derecho a vivir como 
se quiera, que consiste en la posibilidad de desarrollar un plan de vida de 
acuerdo a la propia voluntad del individuo; (ii) el derecho a vivir bien, que 
comprende el contar con unas condiciones mínimas de existencia; y (iii) el 
derecho a vivir sin humillaciones, que se identifica con las limitaciones del 
poder de los demás” 



DERECHO A LA SALUD Y DIGNIDAD HUMANA-Conexidad 

La Corte ha indicado que la salud, la integridad física, psíquica y espiritual, 
así como el acceso a las condiciones materiales mínimas de existencia, 
constituyen los presupuestos irreductibles para una vida digna. 

En tal sentido, manifiesto a su señoría, la negación a otorgarle el derecho que 
le asiste a la cónyuge sobreviviente de usufructuar la pensión que en derecho 
le corresponde equivale a someterla a un trato discriminatorio y degradante.  

SEGURIDAD SOCIAL: 

Con el fallecimiento del causante, señor ALVARO LEON AVENDAÑO 

REBOLLO (QEPD), mi representada queda totalmente desprotegida, siendo 

desafiliada del FONDO DE PASIVO SOCIAL el 31/03/2.008, existiendo una 

clara y flagrante violación a este derecho constitucional, toda vez, que se 

rompe con la finalidad de dicho derecho, teniendo en cuenta el precepto 

establecido para tal fin.  

La seguridad social es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, 
normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales 
establecidos para pensiones, salud, riesgos laborales, subsidio familiar y los 
servicios sociales complementarios que se definen en la ley. Este es un 
sistema que cubre eventualidades como la de alteración a la salud, 
incapacidad laboral, desempleo, vejez y muerte, para cuya protección se 
establecieron los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales y de 
Subsidio Familiar. 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Art. 48 de la Constitución Política consagra: 

“La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado en sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 

establezca la ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad 

Social”. 

Los derechos fundamentales constitucionales no están circunscritos 

exclusivamente a los relacionados en el Capítulo I (Arts. 11 a 41) del Título II 

de la Constitución que trata “De los derechos, las Garantías y los Deberes”, 

pues existen otros varios que no estando incluidos allí ostentan tal carácter 

de fundamentales.  El carácter fundamental del derecho lo da su íntima 

relación con la existencia y desenvolvimiento del ser humano en cuanto 

poseyendo una dignidad humana que le es inherente, es menester, proteger 

tal derecho porque así se salvaguarda también dicho ser. 

 

El derecho a la seguridad social fue desarrollado por el legislador a través de 

la Ley 100 de 1993 y que comprende las obligaciones del Estado, la sociedad 



las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las 

prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, 

cuyo objeto no es otro que garantizar los derechos irrenunciables de la 

persona y la comunidad para obtener la calidad de la vida acorde con la 

dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten 

(Preámbulo y Art. 1º Ley 100/93).    

IGUALDAD 

La igualdad, además de ser un principio vinculante para toda la actividad 

estatal, está consagrado en el artículo 13 de la Carta como derecho 

fundamental de las personas.  

Este derecho comprende dos garantías fundamentales: la igualdad ante la 

ley y la igualdad de protección y trato por parte de las autoridades. 

Como podemos observar, su señoría, en el caso que nos ocupa, este 

principio fue vulnerado por parte de La Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, al resolver el recurso de alzada interpuesto por la 

parte demandada UGPP donde RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR en su integridad la sentencia proferida por el señor 
Juez Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, el día 28 de agosto de 2014; 
en el proceso ordinario laboral adelantado por la señora MARTHA PATRICIA 
RUBIO DELGADO en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP, en el cual intervino el menor ÁLVARO ANDRÉS AVENDAÑO SAN 
JUAN en calidad de Litisconsorte necesario, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en relación con la 
señora Eunice Beatriz Cantillo Matos, desde el acto por medio del cual se 
ordenó su vinculación, según se explicó en la parte motiva de este proveído. 
  

Así mismo, manifiesto a su señoría, que con esta decisión se encuentran 

quebrantados todos los preceptos establecidos por la jurisprudencia: 

“Según la disposición reproducida la convivencia por un lapso no 

inferior a 5 años es transversal y condicionante del surgimiento del 

derecho a la pensión de sobrevivientes, tanto en beneficio de los (las) 

compañeros (as) permanentes como de los cónyuges (SL4925-2015). 

Por convivencia ha entendido la Corte que es aquella «comunidad de 

vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el 

afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 

acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar un 

proyecto de vida de pareja responsable y estable, a la par de una 

convivencia real efectiva y afectiva- durante los años anteriores al 

fallecimiento del afiliado o del pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 1999, rad. 

11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605). 



     

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

Esta Acción de Tutela es procedente como mecanismo transitorio de 
conformidad a lo dispuesto en los incisos 1º y 3º artículo 86 de la Constitución 
y artículo 6º de su Decreto Reglamentario 2591 de 1991, pues mi cliente 
carece de otros medios de defensa judicial idóneos para proteger instantánea 
y objetivamente sus derechos fundamentales al debido proceso,  Acceso a 
la Justicia, dignidad humana, seguridad social, salud en conexo con el 
derecho a la vida e igualdad, que la coloca en total desprotección  frente al 
fallo expedido por La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. 
 
De conformidad a lo establecido en el DECRETO 1382 DE 2.000, es 
procedente para conocer de la presente acción la misma Corte Suprema de 
Justicia en su sala de decisión, sección o subsección. 
 

PETICION ESPECIAL COMO DEDIDA PRECAUTELATIVA 

Solicito con todo respeto al señor JUEZ CONSTITUCIONAL, que en virtud a 

la NO atención presencial por motivo de la pandemia (COVID 19), solicite a 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

copia integra de todo el expediente, a fin de corroborar los argumentos de 

hechos y de Derechos manifestados en la presente acción.  

PRETENSIONES 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente y luego de hacer un análisis sobre 
los hechos y derechos que le asisten a mi defendida, me permito solicitar al 
señor juez constitucional de Tutela, amparar los derechos fundamentales al 
debido proceso y de acceso a la administración de justicia, de manera que se 
ordene: 

1)  Declarar la existencia del vínculo de la unión marital de derecho que 
existió entre el causante, señor ALVARO LEON AVENDAÑO 
REBOLLO (Q.E.P.D.), y mi prohijada, señora MARTHA PATRICIA 
RUBIO DELGADO, por haber cumplido con los requisitos mínimos 
estipulados en nuestra normatividad legal y constitucional para acceder 
al derecho a la presión de sobreviviente.  

 
2)  Revocar en su integridad la sentencia de segunda instancia 

proferida, por La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá fechada nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). y 

 
3)  Revocar parcialmente el fallo de primera instancia, dictado por El 

Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, fechado 28 de 

agosto de 2014, donde resolvió en su inciso segundo y a favor del 

menor ÁLVARO ANDRES AVENDAÑO SAN JUAN, toda vez que se 

encuentra demostrado dentro del plenario que al menor NO le asiste el 

derecho. 

 



 

fallo de primera instancia 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas "el 

actor no cumple con los supuestos de hecho de la norma para acceder al 

derecho reclamado", tampoco prospera la de prescripción, por las razones 

anotadas en precedencia. 

SEGUNDO: CONDENAR a la DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL, a RECONOCER y pagar a la 

demandante MARTHA PATRICIA RUBIO DELGADO, en su calidad de 

cónyuge supérstite y a favor del menor ÁLVARO ANDRES AVENDAÑO 

SAN JUAN, la pensión de sobrevivientes que en vida disfrutaba (sic) el señor 

ÁLVARO LEÓN AVENDAÑO REBOLLO, Así las cosas, deberá pagar a estos 

dos beneficiarios por concepto de mesadas insolutas entre marzo de 2008 y 

julio de 2014 la suma de $150.801.794. ...a partir del mes de agosto de 2014, 

la suma de $1.961.625, junto con los reajustes legales y la mesada adicional 

de diciembre, Es importante anotar que cuando el menor cumpla la edad de 

18 años o de 25, si demuestra que está estudiando, la mesada pensional 

acrecerá el derecho pensional reconocido a la demandante... 

TERCERO: SE CONDENA a la demandada a pagarle a la demandante y al 

hijo del causante … intereses moratorios respecto de las mesadas causadas 

a su favor a la tasa máxima vigente para el momento en que se produzca el 

pago, que se causarán desde la fecha de ejecutoria de la presente 

sentencia... 

CUARTO: Se dispone en relación con la indexación entonces que la entidad 

demandada pague debidamente indexadas a favor de la demandante las 

mesadas pensionales causadas desde (sic) entre marzo de 2008 y julio de 

2014 desde la cada uno de los meses de causación del derecho y hasta 

cuando se empiecen a causar los intereses moratorios reconocidos a favor 

de la demandante ... 

QUINTO: Se dispone no condenar en costa a la parte demandada ello por las 

razones anotadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución política y sus 

decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de 1992 Igualmente en los 

artículos 1,4,6,11,13,29,83,86,87,90,92,93, de nuestro Estatuto Supremo, 

Sentencia SU024/18; Sentencia T-247/16. 

COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente para conocer del asunto, por la naturaleza 

de los hechos, por tener jurisdicción ante la entidad accionada de acuerdo al 



decreto DECRETO 1382 del 2.000 en el artículo 1 numeral dos, inciso 2 que 

a la letra dice: 

“Lo accionado contra la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 

Estado o el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria, será repartido a la misma corporación y se resolverá por 

la Sala de Decisión, sección o subsección que corresponda de 

conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 4º del 

presente decreto.” 

 

JURAMENTO 

Para los efectos de que tratan los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, 

manifiesto bajo juramento que con anterioridad a esta acción ni el suscrito ni 

mi poderdante hemos promovido acción similar por los mismos hechos. 

Actúo en calidad de apoderado judicial de la señora MARTHA PATRICIA 

RUBIO DELGADO de conformidad con el poder que me ha otorgado y cuyo 

mandato adjunto a esta demanda.   

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito tener como 

medios de pruebas todas las que obran en expediente del referido proceso. 

También señor juez me permito aportar las que, al momento de 

presentación de la presente acción, tengo en mi poder. 

1. Certificado de afiliación y desafiliación al sistema de Seguridad 

Social en Salud emitido por MINSALUD-FONDO DE PASIVO 

SOCIAL, donde consta que mi poderdante fue beneficiaria del 

causante por más de siete (7) años. 

2. Copia de la declaración juramenta por el señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO (Q.E.P.D.). realizada el día 27 de enero 

de 2.001 sobre la relación marital con la señora MARTHA 

PATRICIA RUBIO DELGADO. 

3. Copia de la declaración juramenta por el señor ALVARO LEON 

AVENDAÑO REBOLLO (Q.E.P.D.). realizada el día 4 de julio de 

2003 donde manifiesta que “las menores STEPHANIE KAROL Y 

ANDREA PATRICIA GRANDOS RUBIO dependen 

económicamente” del causante. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder legal mente conferido. 

2. Copia de la sentencia proferida por la Sala Laboral de La Corte 

Suprema de Justicia, Magistrada ponente Dra. OLGA YINETH 

MERCHÁN CALDERÓN (SL274-2021) Radicación N.º 73974 Acta 



04Estudiado, discutido y aprobado en sala virtual. Bogotá, D. C., nueve 

(9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIONES 

El Accionante: 

Email:  elicinio23@hotmail.com; martarubio336@gmail.com 

Celular:   315 305 1953 

El suscrito Apoderado: 

En la Av. del Libertador N° 27 – 00 Conj. Quinta de San Pedro Casa A 9. 

Email.: elicinio23@hotmail.com 

Numero de contacto: 304 661 5881 

 

La parte accionada. 

Sala Laboral de La Corte Suprema de Justicia, dirección ampliamente 

conocida. 

 

 

Del señor Juez  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ELICINIO OLIVEROS MANCILLA 

CC. No 5.011.075 de Chimichagua - Cesar 
TP. No. 100.898 del C. S. de la J. 
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